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Guayaquil, 07 de Julio de 2014. 

Señora 

PAOLA ELIZABETH BURGOS AVILES. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía BLUESOLUTIONS $S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted. GERENTE GENERAL 
de la compañía por el periodo de cinco años, con los deberes y atribuciones 
determinadas en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El 11 de julio del año 2007 ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, 
notaria suplente XXX del cantón Guayaquil, se constituyó la compañía 
BLUESOLUTIONS S.A. e inscrita en el registro mercantil el 26 de julio 
del año 2007. 

Felicitaciones por tan merecida elección me suscribo, 
Atentamente. 

o 

NILO IGNA 6 ERA QUEVEDO 
Secretario ad hot. 

Guayaquil 07 de Julio 2014 
RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA BLUESOLUTIONS S.A. SEGÚN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

o LI ETH(BURGOS AVILES. 
CT 090788710-3 
GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BLUESOLUTIONS 

S.A., a favor de PAOLA ELIZABETH BURGOS AVILES, de fojas 

27.680 a 27.682, Registro de Nombramientos número 8.949, 

ORDEN 32284 
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REGISTRO MP 

Guayaquil, 11 de julio de 2014 

REVISADO POR. do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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